ACUERDOS CORPORATIVOS:

ACUERDOS INTERNACIONALES:
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AEROGAL: 
Beneficios:

· Entrega 1 boleto en la ruta Guayaquil – Quito – Guayaquil; Quito – Cuenca – Quito, por cada USD 1,500 acumulados en compras bimestrales.
· Se podrá emitir boleto a nombre de la persona que designe la Empresa, previa solicitud por escrito firmada por el Representante.
· El boleto deberá ser usado máximo en 90 días después de su emisión.
· A los pasajeros frecuentes por cada 10 carátulas utilizadas por el mismo pasajero se los hace acreedores a 1 boleto gratis.  
